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ANEXO 
 
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CIUDAD DE MELILLA 
PARA EL DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS MUTUO CENTRADOS EN ACCIONES DE 
COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN DE PERSONAS JÓVENES Y ADULTAS DESFAVORECIDAS 
2022-2023. 
 
DE UNA PARTE, doña María del Pilar Alegría Continente, Ministra de Educación y Formación Profesional, en virtud del 
Real Decreto 529/2021, de 10 de julio, y en uso de la competencia establecida en el artículo 61.k de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
DE OTRA, el Sr. D. Eduardo de Castro González, Presidente de la Ciudad de Melilla, nombrado por Real Decreto 
389/2019, de 18 de junio, en representación de la Ciudad de Melilla, en virtud de las facultades que le atribuye el artículo 
14 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla. 
 

EXPONEN 
 
1. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, incluye, entre los principios en que se inspira el sistema educativo, la equidad, que garantice la igualdad 
de oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad 
de derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la educación, 
y que actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad; así como la concepción de la educación como 
un aprendizaje permanente que se desarrolla a lo largo de la vida. Por otra parte, en su artículo 80 establece que, con el 
fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, las Administraciones públicas 
desarrollarán acciones de carácter compensatorio en relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se 
encuentren en situaciones desfavorables y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello. 
2. La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, establece como principio que deben respetar las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus 
competencias, la integración social de los inmigrantes. Según su artículo 2 ter, las Administraciones Públicas 
desarrollarán medidas específicas para favorecer su incorporación al sistema educativo, garantizando en todo caso la 
escolarización en la edad obligatoria, el aprendizaje del conjunto de lenguas oficiales y el acceso al empleo como factores 
esenciales de integración. El artículo 9 reconoce el derecho a la educación de los extranjeros, derecho que incluye la 
obtención de la titulación académica correspondiente y el acceso al sistema público de becas y ayudas en las mismas 
condiciones que los españoles y señala que los poderes públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir 
enseñanzas para su mejor integración social. 
3. La reducción de la tasa de abandono escolar temprano es uno de los objetivos del Marco estratégico de 
cooperación europea en educación y formación 2021-2030. Como índice de abandono escolar temprano se toma al 
porcentaje de jóvenes de 18 a 24 años que han superado como máximo la primera etapa de educación secundaria y no 
siguen ningún programa de educación o formación. En síntesis, reducir el abandono escolar temprano consiste en 
aumentar el número de jóvenes que finalizan la educación secundaria obligatoria y continúan sus estudios en bachillerato 
o en ciclos formativos de grado medio, objetivo necesariamente relacionado con el de aumentar la tasa de graduados en 
educación secundaria obligatoria que, en España, está por debajo de la media de los países de la Unión Europea y, en 
la Ciudad de Melilla, por debajo de la media del Estado. De ahí la importancia de este convenio y el objetivo de intentar 
reducir con las actuaciones que en este se prevén. 
4. Asimismo, la Agenda 2030 prevé como su objetivo 4.5 la eliminación de las disparidades de género en la 
educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las 
personas vulnerables. 
5. En relación con el abandono escolar, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, señala en su 
artículo 5.4 que corresponde a las Administraciones públicas promover ofertas de aprendizaje flexibles que permitan la 
adquisición de competencias básicas a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema educativo sin ninguna 
titulación. De igual modo, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
establece en su artículo 13 la posibilidad de establecer ofertas formativas no vinculadas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales con la finalidad de satisfacer y adecuarse al máximo a las necesidades específicas de 
formación y cualificación. Dichas ofertas surtirán los efectos oportunos en relación con lo establecido en el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 
6. A fin de prevenir el abandono educativo en formación profesional y que la escolarización en educación básica 
no sea una mera reincorporación o “retención” de alumnado en el aula, sino que vaya aparejada a garantías de éxito, se 
ha de tener en consideración a un sector de la población que no ha logrado una escolarización ordinaria exitosa, debido 
a sus dificultades personales o sociales. 
7. Se ha de tener en cuenta, como integrantes de este sector poblacional, a inmigrantes menores no 
acompañados, jóvenes víctimas de violencia de género y, en general, a colectivos desfavorecidos en riesgo de exclusión 
social; pero también, se ha de considerar a jóvenes que no centran su futuro personal o profesional, desorientados, sin 
saber cómo quieren enfocar su vida, que aun habiendo tenido oportunidades y habiendo proseguido estudios 
postobligatorios, sienten haberse equivocado y contemplan abandonar. Tampoco hay que olvidar al alumnado 
escolarizado, presente en el aula pero mentalmente desconectado, sin interés por la vía académica o profesional. 
8. Por esta razón es necesaria la puesta en marcha de un programa que, mediante técnicas preparatorias, lleve 
a cabo un coaching actitudinal para que el regreso o la incorporación al sistema educativo, de este núcleo poblacional, 
sea exitoso. Con esta intervención se pretende transformar el estado de inacción, estancamiento, apatía o desencanto 
en el que se pueden encontrar estos colectivos y despertar en ellos la inquietud e interés hacia la participación activa en 
la sociedad y la incorporación al mundo laboral. Se busca convertirlos en jóvenes proactivos con un aumento de su 
autoestima, crecimiento personal y capacidad para decidir razonadamente sobre su futuro. 
9. En el diseño de políticas educativas y laborales coordinadas que vinculen el sistema educativo y el sistema 
productivo, cobran especial protagonismo las corporaciones y los agentes sociales y económicos locales por el 
conocimiento del papel que desempeñan los mercados de trabajo municipales en la realidad del abandono escolar. El 
desarrollo de programas locales de reducción del abandono temprano se configura como una herramienta muy potente 
en la lucha contra esta situación. El conocimiento que tienen las corporaciones municipales de la realidad de los sectores 
productivos debe ser aprovechado por el sistema educativo a la hora de diseñar una planificación coordinada de la oferta 

https://bomemelilla.es/

		2022-06-30T15:22:46+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




